
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 299/2009 
á, 03 de agosto de 2009 

El oficio ¡¡Secretaría Ge11eral Of 772/2009, de fecha J2 de junio de 2009"1 recibido e1z la 
Secretaría del Concejo Municipal el 07 julio del mismo a¡/o, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Arl. 12 numeml 11 de la Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para consideración y aprobación del 
plenario del Concejo Municipal el Collfrafo N° 031/2009 de 10 de julio de 2009, para la 
"SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 
VEHICULAR 6TO. ANILLO- A V. PIRAl"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencionado proceso de colltmtacióll, se ha desarrollado bajo la modalidad de Apoyo 
Naciorwl a la Producción y Empleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 inciso a) y 
disposiciones siguientes, co¡¡forme al Documento Base de Contmtación - ANPE, Código 
CUCE: 09-1701-00-142332-1-t referente a "Supervisión Técnica Externa para la 
Construcción de un Puente Velzicular 6to Anillo - Av. Pirai de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra Primera Corroocntoria", siendo la Unidad Solicitante la Dirección de Infraestru.ctum. 

Que, como resultado del proceso de contratación bajo la modalidad (ANPE) la Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), mediante 
Resolución de Adjudicación N° 36/2009 de 09 de junio de 2009, adjudicó la "Supervisión 
Técnica Extema para la Construcción de w1 Puente Vehicular 6to Anillo - A1'. Pirai d.e la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierm, a la ¡'Empresa Signa Ingenieros SRL". 

Que, co11w producto de la adjudicación referida anteriormente, se ha redactado el Contrato No 
31/2009 por el monto de Bs. 27.144,00 (Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y Cuatro 00/100 
Bolí·uúmos) el plazo se realizara en 120 dfas calendarios, a partir de la orden de proceder, 
contrato que ha sido puesto en consideración del Concejo Municipal y que previa aprobación 
será firmado por el Ing. Percy Fernríndez A11ez, Honorable Alcalde Municipal de Sa1zta Cruz de 
la Sierra . 

Que, existe Certificación Presupuestaria, Pre,uentivo N° 303 de 10/06/2009, Fuente 41 
(Transferencias T.G.N.), Organismo 119 (Impuesto Directo a los Hidrocarburos), Prog. 41, 
Proy. 0122, Act. 000, Obj. Gasto 42320 (Supervisión de Construcciones y Mejoras de Bienes 
de Dominio Público) por el importe de Bs. 27.144,00 (Veintisiete Mil Ciento Cuarenta y 
Cuatro 00/100 Bolivianos), para la Superuisión de Construcción Puente Velúcular 6to. 
Anillo y Av. Pirai. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas w el Decreto 
Supremo l'·.JO 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglnlllento, habiendo curnplido con todas las 
Hormas y procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se encuentra enmarcado 
en el rnodelo de co11tmto del Documento Base de Contrataciones, aprobado por el Órgano 
Rector mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacimda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de 03 de agosto de 2009, dicta la 
siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S O LUCIO N 

Artículo Primero.- Se apruebn el Contrato N° 31/2009 de 10 de julio de 2009, por el mollto 
de Bs. 27.144,00 (Veilltisiete Mil Ciento Cuarenta y Cuatro 00/100 Bohuianos), el cual -ua ser 
ejecutado en un plazo máximo de (120) días calendarios a partir de la orden de proceder, 
col! trnto e 111ergente del Proceso de Col! trntación bajo la modalidad de Apoyo Nncionnl a In 
Producción y el Empleo (ANPE), parn ln "Supervisióll Técnicn Extemn pnra la Construcción 
de un Puente Vellicular 6to. Anillo -Av. Pimi ", adjudicado n la Elllpresa Signa Ingenieros 
S.R.L., a suscribirse entre su representallte legal Sr. fosé Luis Bejnrano Rejas y el Alcnlde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Percy Femál!dez AFiez. 

Artículo S egundo.- En culllplimiento n lo establecido en el nrtímlo 27 inc. d) de In Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubemnmelltnles, a los fines de control e:xtcmo posterior, 
unn copia del contrato y la documeJLtnción sustentatoria conespondiente debe ser renútidn a ln 
Contrnloría Geneml de la República en el pinzo de CÍilCO días de Sll perfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejewti'uo Municipal r¡ueda encargado del cumplirniento de la respectivn 
Resolución Mun.icipnl. 

R EGÍS TR ES E, COMUNÍQUES E Y CÚMPLASE. 
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